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Este apartado se cumplimentará exclusivamente en caso de declaración complementaria del ejercicio 2005 de la que se derive una cantidad a ingresar.

Fr
ac

ci
on

am
ie

nt
o 

de
l p

ag
o 

e 
in

gr
es

o
(4

)

Espacio reservado para la numeración por código de barras

Espacio reservado para la etiqueta identificativa del primer declarante

0  APeríodo ...2  0  0  5Ejercicio ..

Este documento no será válido sin la certificación mecánica o, en su defecto, firma autorizada

Resultado de la declaración complementaria .......................................................................................................................

Importante: en las declaraciones complementarias no podrá fraccionarse el pago en dos plazos.

Si no dispone de etiquetas, consigne los datos que se solicitan a continuación.

N.I.F. 1.er Apellido 2.º Apellido Nombre

Domicilio actual:
Vía pública Número Esc. Piso Prta. Teléfono

Municipio Provincia Código Postal

Modelo

100
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
Declaración 2005 Documento de ingreso o devoluciónTeléfono: 901 33 55 33

www.agenciatributaria.es

Agencia Tributaria

1
6

NO FRACCIONA el pago .....................................................................

SÍ FRACCIONA el pago en dos plazos ...............................................

Si ha optado por fraccionar el pago en dos plazos, indique a continuación, mar-
cando con una "X" la casilla correspondiente, si desea o no domiciliar el pago
del 2.º plazo en Entidad colaboradora.

2
3SÍ DOMICILIA el pago del 2.º plazo en Entidad colaboradora ............

NO DOMICILIA el pago del 2.º plazo ...................................................

Si el importe consignado en la casilla 770 es una cantidad positiva indique,
marcando con una "X" la casilla correspondiente, si desea o no fraccionar el pago en
dos plazos y consigne en la casilla I el importe que vaya a ingresar: la totalidad, si no
fracciona el pago, o el 60 por 100 si fracciona el pago en dos plazos.
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Atención: en caso de matrimonios que hayan optado por la declaración conjunta, este documento deberá ser firmado por ambos cónyuges.

Si opta por domiciliar el pago del 2.º plazo en Entidad colaboradora, consigne
en la casilla I el importe de dicho plazo y cumplimente en el apartado "Cuenta
bancaria" los datos de la cuenta en la que desee domiciliar el pago.

Ingreso efectuado a favor del Tesoro Público. Cuenta restringida de colaboración en
la recaudación de la A.E.A.T. de declaraciones-liquidaciones o autoliquidaciones.

Importe ............................................ I

___________________________ , a ____ de ___________________ de ______

EN EFECTIVO ............... ADEUDO EN CUENTA ............

Indique, marcando con una "X" la casilla correspondiente, la forma de pago de
la cantidad consignada en la casilla I.
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)

Importe: DSOLICITA la devolución por transferencia .. 54RENUNCIA a la devolución a favor del Tesoro Público ....

Importante: si solicita la devolución, consigne en el apartado "Cuenta bancaria" los datos completos de la cuenta en la que desea recibir la transferencia bancaria.
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Si la declaración es "a devolver" y solicita la devolución, consigne los datos de la cuenta de la que
sea titular en la que desea que le sea abonado mediante transferencia el importe correspondiente.

Si la declaración es positiva y realiza el pago de la totalidad o del primer plazo mediante adeudo en
cuenta y/o opta por domiciliar en Entidad colaboradora el pago del segundo plazo, consigne los da-
tos de la cuenta de la que sea titular en la que desea que le sean cargados los correspondientes pagos.

Código cuenta cliente (CCC)
Ent idad Sucursal D C Número de cuenta

Si el importe consignado en la casilla 770  es una cantidad negativa, marque con una "X" la clave que corresponda:

En caso de adeudo en cuenta, consigne en el apartado "Cuenta bancaria" los datos
de la cuenta en la que desea que le sea cargado el importe de este pago.

Importe del 2.º plazo ........................
(40% de la casilla 770 )

I

Ingreso efectuado a favor del Tesoro Público. Cuenta restringida de colaboración en
la recaudación de la A.E.A.T. de declaraciones-liquidaciones o autoliquidaciones.

Firma/s:

Ejemplar para el sobre anual

Resultado a ingresar o a devolver (casilla 760 o casilla 770 de la declaración) ..........................................................................

Importante: si la cantidad consignada en la casilla 770  ha sido determinada como consecuencia de la cumplimentación del apartado N de la declaración
(Solicitud de suspensión del ingreso de un cónyuge / Renuncia al cobro de la devolución del otro cónyuge), indíquelo marcando con una "X" esta casilla ..................................

ANEXO IV
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Este apartado se cumplimentará exclusivamente en caso de declaración complementaria del ejercicio 2005 de la que se derive una cantidad a ingresar.
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Espacio reservado para la numeración por código de barras

Espacio reservado para la etiqueta identificativa del primer declarante

0  APeríodo ...2  0  0  5Ejercicio ..

Este documento no será válido sin la certificación mecánica o, en su defecto, firma autorizada

Resultado de la declaración complementaria .......................................................................................................................

Importante: en las declaraciones complementarias no podrá fraccionarse el pago en dos plazos.

Si no dispone de etiquetas, consigne los datos que se solicitan a continuación.

N.I.F. 1.er Apellido 2.º Apellido Nombre

Domicilio actual:
Vía pública Número Esc. Piso Prta. Teléfono

Municipio Provincia Código Postal

Modelo

100
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
Declaración 2005 Documento de ingreso o devoluciónTeléfono: 901 33 55 33

www.agenciatributaria.es

1
6

NO FRACCIONA el pago .....................................................................

SÍ FRACCIONA el pago en dos plazos ...............................................

Si ha optado por fraccionar el pago en dos plazos, indique a continuación, mar-
cando con una "X" la casilla correspondiente, si desea o no domiciliar el pago
del 2.º plazo en Entidad colaboradora.

2
3SÍ DOMICILIA el pago del 2.º plazo en Entidad colaboradora ............

NO DOMICILIA el pago del 2.º plazo ...................................................
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Si opta por domiciliar el pago del 2.º plazo en Entidad colaboradora, consigne
en la casilla I el importe de dicho plazo y cumplimente en el apartado "Cuenta
bancaria" los datos de la cuenta en la que desee domiciliar el pago.

Ingreso efectuado a favor del Tesoro Público. Cuenta restringida de colaboración en
la recaudación de la A.E.A.T. de declaraciones-liquidaciones o autoliquidaciones.

Importe ............................................ I

___________________________ , a ____ de ___________________ de ______

EN EFECTIVO ............... ADEUDO EN CUENTA ............

Indique, marcando con una "X" la casilla correspondiente, la forma de pago de
la cantidad consignada en la casilla I.
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Importe: DSOLICITA la devolución por transferencia .. 54RENUNCIA a la devolución a favor del Tesoro Público ....

Importante: si solicita la devolución, consigne en el apartado "Cuenta bancaria" los datos completos de la cuenta en la que desea recibir la transferencia bancaria.
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Si la declaración es "a devolver" y solicita la devolución, consigne los datos de la cuenta de la que
sea titular en la que desea que le sea abonado mediante transferencia el importe correspondiente.

Si la declaración es positiva y realiza el pago de la totalidad o del primer plazo mediante adeudo en
cuenta y/o opta por domiciliar en Entidad colaboradora el pago del segundo plazo, consigne los da-
tos de la cuenta de la que sea titular en la que desea que le sean cargados los correspondientes pagos.

Código cuenta cliente (CCC)
Ent idad Sucursal D C Número de cuenta

En caso de adeudo en cuenta, consigne en el apartado "Cuenta bancaria" los datos
de la cuenta en la que desea que le sea cargado el importe de este pago.

Importe del 2.º plazo ........................
(40% de la casilla  770 )

I

Ingreso efectuado a favor del Tesoro Público. Cuenta restringida de colaboración en
la recaudación de la A.E.A.T. de declaraciones-liquidaciones o autoliquidaciones.

Firma/s:

Ejemplar para el contribuyente

Resultado a ingresar o a devolver (casilla  760 o casilla  770 de la declaración) ..........................................................................

Agencia Tributaria

Si el importe consignado en la casilla  770 es una cantidad positiva indique,
marcando con una "X" la casilla correspondiente, si desea o no fraccionar el pago en
dos plazos y consigne en la casilla I el importe que vaya a ingresar: la totalidad, si no
fracciona el pago, o el 60 por 100 si fracciona el pago en dos plazos.

Atención: en caso de matrimonios que hayan optado por la declaración conjunta, este documento deberá ser firmado por ambos cónyuges.

Si el importe consignado en la casilla 770  es una cantidad negativa, marque con una "X" la clave que corresponda:

Importante: si la cantidad consignada en la casilla 770  ha sido determinada como consecuencia de la cumplimentación del apartado N de la declaración
(Solicitud de suspensión del ingreso de un cónyuge / Renuncia al cobro de la devolución del otro cónyuge), indíquelo marcando con una "X" esta casilla ..................................
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Espacio reservado para la numeración por código de barras

Espacio reservado para la etiqueta identificativa del primer declarante

0  APeríodo ....2  0  0  5Ejercicio ...

Este documento no será válido sin la certificación mecánica o, en su defecto, firma autorizada

Resultado de la declaración complementaria .........................................................................................................................

Si no dispone de etiquetas, consigne los datos que se solicitan a continuación.

N.I.F. 1.er Apellido 2.º Apellido Nombre

Domicilio actual:
Vía pública Número Esc. Piso Prta. Teléfono

Municipio Provincia Código Postal

Modelo

100
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
Declaración 2005 Documento de ingreso o devoluciónTeléfono: 901 33 55 33

www.agenciatributaria.es

1 2
3SÍ DOMICILIA el pago del 2.º plazo en Entidad colaboradora ......................
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Ingreso efectuado a favor del Tesoro Público. Cuenta restringida de colaboración en la recauda-
ción de la A.E.A.T. de declaraciones-liquidaciones o autoliquidaciones.

Importe ............................................. I

___________________________ , a ____ de ___________________ de ______

EN EFECTIVO ................ ADEUDO EN CUENTA ..............
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Importe: D54
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Código cuenta cliente (CCC)
Entidad Sucursal DC Número de cuenta

Importe del 2.º plazo ..........................
(40% de la casilla 770 )

I

Ingreso efectuado a favor del Tesoro Público. Cuenta restringida de colaboración en la recauda-
ción de la A.E.A.T. de declaraciones-liquidaciones o autoliquidaciones.

Firma/s:

Ejemplar para la Entidad colaboradora / A.E.A.T.

Resultado a ingresar o a devolver (casilla 760  o casilla 770  de la declaración) .....................................................................................

Agencia Tributaria

Atención: en caso de matrimonios que hayan optado por la declaración conjunta, este documento deberá ser firmado por ambos cónyuges.
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Instrucciones para cumplimentar el documento de ingreso o devolución, modelo 100

Este documento deberá cumplimentarse a máquina o utilizando bolígrafo sobre superficie dura y con letras mayúsculas.
Todos los importes monetarios solicitados en el modelo 100 deberán expresarse consignando la parte decimal, que constará de dos dígitos en todo caso, a la
derecha de la línea vertical que divide cada una de las casillas.

(1) Primer declarante
El primer declarante deberá adherir su etiqueta identificativa en el espacio reservado al efecto y, en su caso, cumplimentar los datos de identificación de su cónyuge.
Únicamente será necesario cumplimentar los datos de identificación del primer declarante, así como los de su domicilio actual, cuando no se disponga de etiquetas
identificativas.

(2) Liquidación
Se consignará en la casilla 770 de este apartado el importe que en cada caso proceda de los dos siguientes:

a) Con carácter general, la cantidad que se haya hecho constar en concepto de resultado de la declaración en la casilla 760 de la declaración (página 12 del modelo D-100
o página 6 del modelo D-101), precedida en su caso del signo menos (-).

b) Tratándose de declaraciones individuales de contribuyentes casados y no separados legalmente que hayan cumplimentado el apartado N de la declaración (página 12
del modelo D-100 o página 6 del modelo D-101), bien sea para solicitar total o parcialmente la suspensión del ingreso o para renunciar en todo o en parte al cobro
efectivo de la devolución, se consignará en la casilla 770, precedida en su caso del signo menos (-), la cantidad que se haya hecho constar en idéntica casilla del citado
apartado N, incluso aunque fuese igual a cero. En este caso, no olvide consignar una "X" en la casilla 7 de este apartado.

(3) Declaración complementaria
Este apartado sólo se cumplimentará en el caso de que la declaración presentada sea complementaria de otra anterior del mismo ejercicio 2005, siempre que como
consecuencia de dicha presentación se derive una cantidad a ingresar.

En la casilla 765 se reflejará el importe que, en concepto de resultado de la declaración complementaria, se haya consignado en idéntica casilla de la declaración complemen-
taria (página 12 del modelo D-100).

Importante: en las declaraciones complementarias no se podrá fraccionar el pago en dos plazos.

(4) Fraccionamiento del pago e ingreso
Si la cantidad que figura en la casilla 770 fuese positiva, podrá fraccionar su pago en dos plazos, siempre que la declaración se presente dentro del plazo comprendido entre
el 2 de mayo y el 30 de junio del año 2006, ambos inclusive.

� Si no fracciona el pago, consigne una "X" en la casilla 1 y traslade el importe de la casilla 770 a la casilla I.

� Si opta por fraccionar el pago en dos plazos, consigne una "X" en la casilla 6 y traslade a la casilla I el 60 por 100 del importe de la casilla 770.

Indique a continuación, consignando una "X" en la casilla correspondiente, la forma elegida para el pago de la cantidad reflejada en la casilla I: en efectivo o mediante adeudo
en cuenta. En este segundo caso, no olvide anotar en el apartado "Cuenta bancaria" los datos completos de la cuenta en la que desee le sea adeudado el mencionado pago.

La presentación e ingreso de las declaraciones positivas deberá efectuarse en las Entidades colaboradoras autorizadas (Bancos, Cajas de Ahorro o Cooperativas
de Crédito), incluso en el supuesto de que se realice fuera de plazo.

(5) Opciones de pago del 2.º plazo
Si su declaración es positiva y ha optado por fraccionar el pago en dos plazos, podrá domiciliar el pago del segundo plazo en la Entidad colaboradora autorizada en la que
realice la presentación de la declaración y el ingreso del primer plazo, siempre que tenga cuenta abierta en dicha entidad.

� Si no desea domiciliar el pago del segundo plazo, consigne una "X" en la casilla 2, sin cumplimentar ninguno de los restantes datos de este apartado.
En tal caso, tenga en cuenta que deberá Vd. realizar directamente el ingreso del segundo plazo en cualquier momento hasta el día 6 de noviembre del año 2006, inclusive,
utilizando al efecto el documento de ingreso del segundo plazo (modelo 102), el cual le será suministrado en su Delegación o Administración de la Agencia Tributaria.

� Si desea domiciliar el pago del segundo plazo en la Entidad colaboradora, consigne una "X" en la casilla 3 y haga constar en la casilla I de este apartado el importe de
dicho segundo plazo (el 40 por 100 de la cantidad que figure en la casilla 770). A continuación, anote en el apartado "Cuenta bancaria" los datos completos de la cuenta en
la que desea domiciliar el pago del citado segundo plazo. La entrega en la Entidad colaboradora de este documento así cumplimentado servirá como orden de adeudo en
cuenta de dicho pago.
El día 6 de noviembre del año 2006, la Entidad en la cual haya domiciliado el pago del segundo plazo cargará en su cuenta el importe del mismo, remitiéndole posterior-
mente el justificante acreditativo del ingreso efectuado en el Tesoro Público. No olvide tener saldo suficiente a dicha fecha en su cuenta, ya que, de no ser así, la Entidad
colaboradora no podrá efectuar el correspondiente ingreso.

(6) Devolución
Si el importe consignado en la casilla 770 fuese negativo, el declarante podrá optar entre:

a) Renunciar a la devolución a favor del Tesoro Público. Si desea renunciar a la devolución del importe negativo consignado en la casilla 770, marque con una "X" la
casilla 4, sin que sea preciso cumplimentar ningún otro dato de este apartado.

Importante: la renuncia a la devolución a favor del Tesoro Público es independiente de la renuncia al cobro efectivo de la devolución a que se refiere el apartado N de la
declaración. Por consiguiente, sólo deberá marcar la casilla 4 si el importe a cuya devolución desea renunciar es el consignado en la casilla 770.

b) Solicitar la devolución por transferencia. En este caso, marque con una "X" la casilla 5, traslade a la casilla D, sin signo, el mismo importe que haya hecho constar con
signo menos en la casilla 770 y consigne en el apartado "Cuenta bancaria" los datos completos de la cuenta en la que desee recibir la transferencia bancaria.

Si el declarante no tuviera cuenta abierta en ninguna Entidad colaboradora autorizada o cuando concurra alguna otra circunstancia que lo justifique, se hará constar
dicho extremo en escrito dirigido al correspondiente Delegado o Administrador de la Agencia Tributaria, el cual se acompañará a la declaración dentro del sobre de
retorno. A la vista de dicho escrito y previas las comprobaciones pertinentes, el Delegado o el Administrador podrá ordenar la realización de la devolución mediante
cheque cruzado o nominativo.

Si solicita la devolución por transferencia podrá presentar su declaración:

a) En cualquiera de las Delegaciones o Administraciones de la Agencia Tributaria.
b) En cualquier oficina de la Entidad colaboradora autorizada (Banco, Caja de Ahorros o Cooperativa de Crédito) en la que tenga abierta a su nombre la cuenta en la que desee

recibir el importe de la devolución.

Si renunciase a la devolución a favor del Tesoro Público o si su declaración fuese negativa (casilla 760 igual a cero), unirá el “Ejemplar para el sobre anual” de este docu-
mento a su declaración, que, dentro del sobre de retorno debidamente cerrado, entregará directamente en cualquiera de las Delegaciones o Administraciones de la Agencia
Tributaria, pudiendo asimismo enviarlo por correo certificado dirigido a la Delegación o Administración de la Agencia Tributaria correspondiente a su domicilio fiscal.

(7) Cuenta bancaria
Si la declaración es positiva, consigne en este apartado los datos completos (Código Cuenta Cliente) de la cuenta bancaria de la que sea titular en la que, en su caso, desea que
le sean cargados los pagos correspondientes.

Si la declaración es "a devolver" y solicita la devolución, consigne en este apartado los datos completos (Código Cuenta Cliente) de la cuenta bancaria de la que sea titular en la que
desea que le sea abonado mediante transferencia bancaria el importe de la devolución que, en su caso, proceda.

(8) Firma
Este documento deberá ser suscrito por el primer declarante y el cónyuge, en caso de matrimonios que hayan optado por la declaración conjunta.

Plazo de presentación
Cualquiera que sea el resultado de la misma, la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente al ejercicio 2005 deberá
presentarse en el plazo que media entre el 2 de mayo y el 30 de junio del año 2006, ambos inclusive.
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  Ejemplar para el contribuyente

Firma/s:

Atención: en caso de matrimonios que hayan optado por la declaración conjunta, este documento deberá ser firmado por ambos cónyuges.

Fi
rm

a
(4

)
In

gr
es

o
(3

)
Li

qu
id

ac
ió

n
(2

)

Ingreso efectuado a favor del Tesoro Público. Cuenta restringida de colaboración en la recaudación de la A.E.A.T. de declaraciones-liquidaciones
o autoliquidaciones.

IImporte ......................

Forma de pago: En efectivo E.C. adeudo en cuenta

Código cuenta cliente (CCC)
Entidad Sucursal DC Número de cuenta

Si no ha domiciliado el pago del segundo plazo en Entidad colaboradora, este modelo le servirá para efectuar el ingreso del mismo en cualquier
momento hasta el día 6 de noviembre del año 2006, inclusive.

Importe del ingreso del primer plazo (60 por 100 de la casilla  01 ) ................................................................................

A ingresar: (40 por 100 de la casilla  01 ) .....................................................................

Resultado a ingresar de la declaración del ejercicio 2005 .............................................................................
(Importe de la casilla 770  del documento de ingreso, modelo 100)

01

_______________________________________________________________ a_________ de _________________________ de 2006.

Este documento no será válido sin la certificación mecánica o, en su defecto, firma autorizada.

02

03

Modelo

102
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Declaración 2005 Segundo PlazoTeléfono: 901 33 55 33
www.agenciatributaria.es

Agencia Tributaria

C
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ge N.I.F. 1.er Apellido 2.º Apellido Nombre
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e 
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)

Espacio reservado para la numeración por código de barras

Espacio reservado para la etiqueta identificativa del primer declarante

0  APeríodo ...2  0  0  5Ejercicio ..

Si no dispone de etiquetas, consigne los datos que se solicitan a continuación.

N.I.F. 1.er Apellido 2.º Apellido Nombre

Domicilio actual:
Vía pública Número Esc. Piso Prta. Teléfono

Municipio Provincia Código Postal
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  Ejemplar para la Entidad colaboradora

Firma/s:

Atención: en caso de matrimonios que hayan optado por la declaración conjunta, este documento deberá ser firmado por ambos cónyuges.
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Ingreso efectuado a favor del Tesoro Público. Cuenta restringida de colaboración en la recaudación de la A.E.A.T. de declaraciones-liquidaciones
o autoliquidaciones.

IImporte ......................

Forma de pago: En efectivo E.C. adeudo en cuenta

Resultado a ingresar de la declaración del ejercicio 2005 .............................................................................
(Importe de la casilla 770  del documento de ingreso, modelo 100)

01

_______________________________________________________________ a_________ de _________________________ de 2006.

Este documento no será válido sin la certificación mecánica o, en su defecto, firma autorizada.

Código cuenta cliente (CCC)
Entidad Sucursal DC Número de cuenta

Modelo

102
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Declaración 2005 Segundo PlazoTeléfono: 901 33 55 33
www.agenciatributaria.es

C
ón

-
yu

ge N.I.F. 1.er Apellido 2.º Apellido Nombre

Pr
im

er
 d

ec
la

ra
nt

e 
(1

)

Espacio reservado para la numeración por código de barras

Espacio reservado para la etiqueta identificativa del primer declarante

0  APeríodo ...2  0  0  5Ejercicio ..

Si no dispone de etiquetas, consigne los datos que se solicitan a continuación.

N.I.F. 1.er Apellido 2.º Apellido Nombre

Domicilio actual:
Vía pública Número Esc. Piso Prta. Teléfono

Municipio Provincia Código Postal

Agencia Tributaria
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Instrucciones para cumplimentar el modelo 102

Este modelo deberá cumplimentarse a máquina o utilizando bolígrafo sobre superficie dura y con letras mayúsculas.

Importante
Solamente utilizarán este modelo los contribuyentes que, habiendo optado por fraccionar el pago del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas del ejercicio 2005 en dos plazos, no hayan domiciliado el segundo plazo en Entidad colaboradora.
Todos los importes monetarios solicitados en el modelo 102 deberán expresarse consignando la parte decimal, que constará
de dos dígitos en todo caso, a la derecha de la línea vertical que divide cada una de las casillas.

(1) Primer declarante
El primer declarante deberá adherir la etiqueta identificativa en el espacio reservado al efecto y, en su caso, cumplimentar los
datos de identificación de su cónyuge.

Únicamente será necesario cumplimentar los datos de identificación del primer declarante, así como los de su domicilio actual,
cuando no se disponga de etiquetas identificativas. En tal caso, deberá adjuntar a este modelo una fotocopia del documento
acreditativo del Número de Identificación Fiscal (N.I.F.).

(2) Liquidación
A la casilla 01 "Resultado a ingresar de la declaración del ejercicio 2005" deberá trasladar la cantidad que figura en la casilla
770 del documento de ingreso o devolución (modelo 100).

A la casilla 02 "Importe del ingreso del primer plazo" deberá trasladar el importe ingresado en concepto de primer plazo en el
momento de presentar la declaración.

En la casilla 03 "A ingresar" se consignará el importe del segundo plazo, consistente en el 40 por 100 de la casilla 01.

(3) Ingreso
Podrá realizar el ingreso de este segundo plazo en cualquier oficina de las Entidades colaboradoras autorizadas (Bancos, Cajas
de Ahorro o Cooperativas de Crédito) hasta el día 6 de noviembre de 2006, inclusive.

(4) Firma
Este documento deberá ser suscrito por el declarante y el cónyuge, en caso de declaración conjunta.
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Ingreso efectuado a favor del Tesoro Público. Cuenta restringida de colabora-
ción en la recaudación de la A.E.A.T. de declaraciones-liquidaciones o autoli-
quidaciones.
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(2
)

49

A

Este apartado se cumplimentará exclusivamente en caso de presentación de declaración complementaria del ejercicio 2005.

___________________________ a ___ de ___________________ de _____

Firma del declarante o de su representante:

Este documento no será válido sin la certificación mecánica o, en su defecto, firma autorizada

1

Teléfono: 901 33 55 33
www.agenciatributaria.es

Agencia Tributaria

Su
je

to
 p

as
iv

o 
(1

)

Espacio reservado para la numeración por código de barras

0  APeríodo ......2  0  0  5Ejercicio ....

In
gr

es
o

(5
)

Fi
rm

a
(6

)

IImporte ..............................................

Indique, marcando con una "X" la casilla correspondiente, la forma de pago de
la cantidad consignada en la casilla I.

Ejemplar para el sobre anual

Código cuenta cliente (CCC)
Ent idad Sucursal D C Número de cuenta

Modelo

714
Impuesto sobre el Patrimonio

Declaración 2005           Documento de ingreso

Cuota a ingresar (casilla 49  de la página 10 de la declaración) ................................................................................................

Cuota a ingresar resultante de la declaración complementaria .........................................................................................

Resultado a ingresar de las anteriores liquidaciones o autoliquidaciones
correspondientes al mismo ejercicio y concepto tributario ...............................................................................................

Diferencia a ingresar como resultado de la declaración complementaria ( 49 - A ) .....................................

Declaración negativa ...........................................................

Si en 2005 ha tenido su residencia habitual en el extranjero, marque con una "X" esta casilla ...................................................................................

Si no dispone de etiquetas, consigne los datos que se solicitan a continuación.

N.I.F. 1.er Apellido 2.º Apellido Nombre

Domicilio actual:
Vía pública Número Esc. Piso Prta. Teléfono

Municipio Provincia Código Postal

Espacio reservado para la etiqueta identificativa del sujeto pasivo

EN EFECTIVO ............... ADEUDO EN CUENTA ...................
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Ingreso efectuado a favor del Tesoro Público. Cuenta restringida de colabora-
ción en la recaudación de la A.E.A.T. de declaraciones-liquidaciones o autoli-
quidaciones.
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49

A

Este apartado se cumplimentará exclusivamente en caso de presentación de declaración complementaria del ejercicio 2005.

___________________________ a ___ de ___________________ de _____

Firma del declarante o de su representante:

Este documento no será válido sin la certificación mecánica o, en su defecto, firma autorizada

1

Teléfono: 901 33 55 33
www.agenciatributaria.es

Su
je

to
 p

as
iv

o 
(1

)

Espacio reservado para la numeración por código de barras

0  APeríodo ......2  0  0  5Ejercicio ....

In
gr

es
o

(5
)

Fi
rm

a
(6

)

IImporte ..............................................

Indique, marcando con una "X" la casilla correspondiente, la forma de pago de
la cantidad consignada en la casilla I.

Ejemplar para el sujeto pasivo

Código cuenta cliente (CCC)
Ent idad Sucursal D C Número de cuenta

Modelo

714
Impuesto sobre el Patrimonio

Declaración 2005           Documento de ingreso

Cuota a ingresar (casilla 49  de la página 10 de la declaración) ................................................................................................

Cuota a ingresar resultante de la declaración complementaria .........................................................................................

Resultado a ingresar de las anteriores liquidaciones o autoliquidaciones
correspondientes al mismo ejercicio y concepto tributario ...............................................................................................

Diferencia a ingresar como resultado de la declaración complementaria ( 49 - A ) .....................................

Declaración negativa ...........................................................

Si en 2005 ha tenido su residencia habitual en el extranjero, marque con una "X" esta casilla ...................................................................................

Si no dispone de etiquetas, consigne los datos que se solicitan a continuación.

N.I.F. 1.er Apellido 2.º Apellido Nombre

Domicilio actual:
Vía pública Número Esc. Piso Prta. Teléfono

Municipio Provincia Código Postal

Espacio reservado para la etiqueta identificativa del sujeto pasivo

EN EFECTIVO ............... ADEUDO EN CUENTA ...................

Agencia Tributaria
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Ingreso efectuado a favor del Tesoro Público. Cuenta restringida de colabora-
ción en la recaudación de la A.E.A.T. de declaraciones-liquidaciones o autoli-
quidaciones.
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___________________________ a ___ de ___________________ de _____

Firma del declarante o de su representante:

Este documento no será válido sin la certificación mecánica o, en su defecto, firma autorizada

1

Teléfono: 901 33 55 33
www.agenciatributaria.es

Su
je

to
 p

as
iv

o 
(1

)

Espacio reservado para la numeración por código de barras

0  APeríodo ......2  0  0  5Ejercicio ....

In
gr

es
o

(5
)

Fi
rm

a
(6

)

IImporte ..............................................

Ejemplar para la Entidad colaboradora / A.E.A.T.

Código cuenta cliente (CCC)
Ent idad Sucursal D C Número de cuenta

Modelo

714
Impuesto sobre el Patrimonio

Declaración 2005           Documento de ingreso

Cuota a ingresar (casilla 49  de la página 10 de la declaración) ................................................................................................

Declaración negativa ...........................................................

Si en 2005 ha tenido su residencia habitual en el extranjero, marque con una "X" esta casilla ...................................................................................

Si no dispone de etiquetas, consigne los datos que se solicitan a continuación.

N.I.F. 1.er Apellido 2.º Apellido Nombre

Domicilio actual:
Vía pública Número Esc. Piso Prta. Teléfono

Municipio Provincia Código Postal

Espacio reservado para la etiqueta identificativa del sujeto pasivo

EN EFECTIVO ............... ADEUDO EN CUENTA ...................

Agencia Tributaria
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Instrucciones para cumplimentar el documento de ingreso, modelo 714

Este documento deberá cumplimentarse a máquina o utilizando bolígrafo sobre superficie dura y con letras mayúsculas.

Todos los importes monetarios solicitados en el modelo 714 deberán expresarse consignando la parte decimal, que constará
de dos dígitos en todo caso, a la derecha de la línea vertical que divide cada una de las casillas.

(1) Sujeto pasivo
El declarante deberá adherir su etiqueta identificativa en el espacio reservado al efecto. Únicamente será necesario cumplimentar los datos de
identificación del declarante, así como los de su domicilio actual, cuando no se disponga de etiquetas identificativas.

Con independencia de que la sujeción al Impuesto sobre el Patrimonio sea por obligación personal o por obligación real de contribuir, los
declarantes que en 2005 hayan tenido su residencia habitual en el extranjero indicarán dicha circunstancia consignando una "X" en la
casilla 1.

(2) Liquidación
En la casilla 49 de este apartado se hará constar el importe que, en concepto de cuota a ingresar, se haya consignado en idéntica casilla de la
página 10 de la declaración (modelo D-714) como resultado de efectuar la liquidación del Impuesto.

(3) Declaración complementaria
Este apartado sólo se cumplimentará en el caso de que la declaración presentada sea complementaria de otra declaración anterior del
mismo ejercicio 2005.

En la casilla 49 se reflejará el importe que, en concepto de cuota a ingresar, se haya consignado en idéntica casilla de la declaración
complementaria (modelo D-714).

En la casilla A se hará constar el importe de las cuotas a ingresar resultantes de las anteriores autoliquidaciones presentadas o de las
anteriores liquidaciones practicadas por la Administración, correspondientes a este mismo ejercicio 2005 y por este mismo Impuesto.

En la casilla 50 se consignará la cantidad resultante de efectuar la operación indicada en el propio impreso.

(4) Declaración negativa
Si la cuota a ingresar resultante de la autoliquidación fuese igual a cero, la declaración es negativa, circunstancia que deberá indicarse
consignando una "X" en la casilla de este apartado prevista al efecto.

En tal caso, la presentación de este impreso y de la declaración del Impuesto sobre el Patrimonio (modelo D-714) deberá realizarse, con
carácter general, mediante entrega directa en cualquiera de las Delegaciones o Administraciones de la Agencia Tributaria, o bien mediante
envío por correo certificado dirigido a la Delegación o Administración de la Agencia Tributaria correspondiente a su domicilio fiscal, pudiendo
asimismo presentarse conjuntamente con la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en el mismo lugar en que se
efectúe la presentación de esta última.

(5) Ingreso
Como importe del ingreso deberá figurar en la casilla I la misma cantidad consignada en la casilla 49 o, en caso de declaración complemen-
taria, la que figure en la casilla 50.

La presentación de la declaración y el ingreso resultante de la misma deberá efectuarse en cualquier oficina de las Entidades colaboradoras
autorizadas (Bancos, Cajas de Ahorro o Cooperativas de Crédito), incluso en el supuesto de que se realice fuera de plazo.

(6) Firma
Este documento deberá ser firmado por el declarante o, en su caso, por el representante del mismo.

Plazo de presentación de la declaración
La declaración del Impuesto sobre el Patrimonio deberá presentarse dentro del plazo comprendido entre el 2 de mayo y el 30 de junio de
2006, ambos inclusive.




